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SECCION OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

baceta c2>.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde en su doble cargo y de 
tres Concejales del Ayuntamiento de 
Villar del Olmo, que fué decretada 
por V. E., dicho alto Cuerpo ha emi
tido con fecha 5 del actual el siguien
tes dictamen:

«Exmo. Sr. Con Real orden de 15 
de Noviembre último, recibida en es
te Consejo el i.° del actual, se ha 
remitido á informe de esta Sección 
el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Villar del Olmo, decreta
da en 4 de aquel mes por el Gober
nador de Madrid

Resulta que nombrado por la ex
presada autoridad un delegado para 
que inspeccionase lamarchade aque
lla corporación municipal, apareció 
de las diligencias de visita al efecto 
practicadas que los documentos de 
cargo y data de la cuenta municipal 
del corriente año se hallaban en po
der del Depositario sin el sello del 
Ayuntamiento y sin autorizar por el 
Alcalde, el Interventor y el mismo 
Depositario: que no existia libro de 
Caja ni ningún otro auxiliar, ni el de 
intervención, por lo que no se pudo 
comprobar el saldo que resultaba á 
favor del Depositario: que éste ejer
cía su cargo sin haber prestado la 
correspondiente fb.nza, á pesar de lo 
cual se le fijó cierta retribución: que 

no se extendían actas de arqueo ni se 
ordenaba mensualmenie la distribu
ción de los fondos, ni se publica tri
mestralmente el estado de recauda
ción é inversión de los mismos: que 
no existían padrón de vecinos ni 
las rectificaciones anuales del mis
mo: que no existen libros de actas 
de sesiones celebradas por el Ayun
tamiento y la Junta municipal, ex
tendiéndose en pliegos sueltos sin 
sellar ni rubricar: que no se publi
caban en el Bo l e t ín Of ic ia l  los ex
tractos de los acuerdos: que no 
existe relación de los bienes de Pro
pios que posee el Ayuntamiento, ni 
inventario de los documentos exis
tentes en el Archivo; y por último; 
que los expedientes de subastas del 
artibitrio de pesas y medidas y del 
de la casa posada aparecían sin el 
reintegro correspondiente y sin las 
firmas de las personas que los auto
rizaron.

Fundándose en estos hechos, el 
Gobernador de Madrid decretó en 4 
del mes último la suspensión del Al
calde Don Gregorio Martínez, en su 
doble cargo, y de los Concejales Don 
Pedro Hernández, Don Isidoro Sa
broso y Don Román G omez, exclu
yendo de esta corrección á otros tres 
individuos del Ayuntamiento, á quie
nes consideró que no podía alcanzar 
la responsabilidad de aquellos he
chos, porque fueron elegidos Conce
jales en virtud de las elecciones par
ciales verificadas en 13 de Octubre 
último.

La Sección, en vista de estos an
tecedentes, encuentra que estuvo en 
su lugar la suspensión del Ale..Ale y 
de ios tres Concejales del Ayunta
miento de Villar del Olmo, pues apa
recen perfectamente justificadas las 
infracciones legales por los mismos 
cometidas en materia tan importante 
como es la contabilidad municipal, 
consintiendo que el Depositario de
sempeñara su cargo sin prestar la 
oportuna fianza; que no se llevara 
libro alguno para acreditar el movi
miento de los fondos, ni tomaran 

acuerdo en cuanto á la distribución 
mensual de los mismos y el estado 
de su recaudación é inversión, fal
tando al mismo tiempo á lo dispues
to en la ley municipal en cuanto á 
la rectificación de padrón, con todo 
lo cual se han podido causar perjui
cios evidentes á los intereses del 
Municipio.

Opina, por tanto, la Sección que 
debe confirmarse la suspensión de 
que se trata.

Y confomándome S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver lo que en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demas efec
tos, incluyéndole el expediente de 
referencia. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 16 de Diciembre 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO
Sr. Gobernador de la provincia de 

Madrid.
Gaceta 22.

PRESIDENCIA 
d e l  Co n s e jo  d e  Min is t r o s

REAL DECRETO
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Gerona y el 
Juez de primera instancia de La 
Bisbal, de los cuales resulta:

Que en 30 de Julio de 1883 el Al
calde de Poupia publicó un bando 
de. policía y buen gobierno, por el 
(pie, entre otras cosas, según afirma 
dicha Autoridad, se dispuso que de
saparecieran de las calles públicas 
de aquella población cuantos obstá
culos existieren en las mismas.

Que los vecinos del pueblo cum
plieron lo dispuesto en el bando, ex
cepción hecha de Don José Presas y 
.-vymerích, lo que dió origen á que 
Antonio Cárriez y otros acudieran 
en queja al Gobernador para que 

esta Autoridad mandase al Alcalde 
de Poupia exigiese el cumplimiento 
por parte de todos sus administrados 
sin excepción de aquellas disposi
ciones y mandatos que, on uso de 
sus atribuciones, dictase, ó bien que 
si eximia de tal obligación á algunos 
levantase la orden para todos los ve
cinos, y á mas se le previniese á di
cho Alcalde obrara de esta suerte 
respecto al bando antes mencionado, 
que según parece obligaba á todos 
menos á D. José Presas:

Que, previos los informes que el 
Gobernador estimó oportunos, dis
puso en providencia de 10 de Di
ciembre de 1883 que el Alcalde de 
Poupia hiciera cumplir á todos los 
bandos de buen gobierno que, en 
uso de sus atribuciones, hubiera dic
tado, aplicando las penas estableci
das á los infractores, y que si esto 
no bastase á hacerlos observar, pu
siera á disposición de los Tribunales 
por desacato y desobediencia á su 
Autoridad á los que hicieran resis
tencia:

Que á consecuencia de dicha pro
videncia, el Alcalde, en 30 de Enero 
de 1884, pasó una comunicación á 
Don José Presas y Aymerich previ
niéndole que si en el término de 24 
horas no retiraba de su calle todas 
las piedras más ó menos mal acon
dicionadas y cuantos obstáculos te
nia en ella colocados, le aplicaria la 
multa de 5 pesetas, con que desde 
luego quedaba conminado, sin per
juicio de ponerle á disposición de 
los Tribnnales por desacato y deso
bediencia á la Autoridad en el caso 
de resistencia:

Que en vista del anterior mandato 
del Alcalde de Poupia D. José Presas 
y Aymerich acudió al Juzgado de pri
mera instancia en 31 de Enero de 
1884 con un interdicto de retener, 
alegando que desde tiempo inmemo
rial, asi el demandante como el padre 
y sus causantes se hallaban en pacífi
ca posesión como dueños de una pa
red y parcela de terreno que con aque
lla se cerca, sita jun o á a linde Nor
te de la casa vieja núm. 92 del D. José
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Presas, colocando dentro de tal parce
la las basuras y otros objetos del uso 
particular del actor y su familia; que 
de las citadas pared y parcela no exis
tia memoria de hombres que hubiera 
sido ni en todo ni en parte via pública 
que hacia uno ó tíos meses que el 
Ayuntamiento de Poupia venia moles
tándole para que hiciera desaparecer 
la pared y parcela con aquella, cercada 
bajo pretexto de corresponder una y 
otra al dominio comunal, habiéndole, 
por último, dirigido el oficio de fecha 
30 de aquel mes, de que antes se ha 
hecho referencia, imponiéndole una 
multa y amenazando el Alcalde al 
Presas con mayor rigor si éste no de
jaba libre y expedita dentro del tér
mino de 24 horas la via pública:

Que por haber ordenado el Alcalde 
de Poupia que el D. José Presas hicie
ra efectiva la multa de 5 pesetas que 
se le había impuesto, solicitó del Juz
gado la suspensión de la providencia 
sin que esta Autoridad accediera á lo 
solicitado:

Que también acudió el Presas al 
Gobernador para que suspendiera las 
providencias del Alcalde, y aquella 
Autoridad, por decreto de 26 de Mar
zo último, mandó alzar la suspensión 
acordada en 18 de aquel mes, y que 
se procediese por orden del Alcalde y 
á costa del interesado á retirar de la 
via pública los materiales que Presas 
tenia, si este no lo verificaba en el 
término de 24 horas:

Que sustanciado el interdicto y re
cibida la información testifical, se 
convocó á las partes para la celebra
ción del juicio verbal, y el Ayunta
miento, sin personarse en autos, acu
dió al Gobernador de la provincia para 
que esta Autoridad requiriera de inhi
bición al Juzgado, como asi lo verifi
có, fundándose en que el párrafo 
segundo del articulo 72 de la ley Mu
nicipal establece que es de la exclusi
va competencia de los Ayuntamientos 
todo cuanto se refiere á policía urbana 
y rural, ó sea cnanto tenga relación 
con los servicios municipales estable
cidos, cuidado de la via pública en 
general, y limpieza, higiene y salu
bridad del pueblo; en que el art. 73 
de la propia ley obliga á los Ayunta
mientos á la conservación y arreglo 
de la via pública, urbana y rural, y 
todo cuanto tienda á los servicios que 
están encomendados á su acción y 
vigilancia; en que el Ayuntamiento 
obró dentro del circulo de sus atribu
ciones y con arreglo á lo establecido 
en las citadas disposiciones al ordenar 
á Presas que desembarazase La via 
pública, puesto que con ello impedia 
el libre tránsito en una de Jas calles 
de la población, cuya limpieza esta en
comendada al Ayuntamiento; en que 
del plano unido á la demanda por el 
Presas se desprendía claramente que 
la balsa en cuestión está situada en la 
via pública, é impide notablemente el 
libre tránsito; en que el Juzgado, al 
admitir y cursar la demanda, Labia 
contravenido á lo dispuesto en el arti
culo 89 de la ley Municipal, que pro
híbe á los Juzgados y Tribunales ad
mitir interdictos contra las providen
cias administrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes, lo cual se ha 
confirmado en varios decretos, y en 
particular en los de 11 de Julio y 31 
de Agosto de 1878; en que si D. José 
Presas se consideraba perjudicado en 
^us derechos civiles por consecuencia

del acuerdo administrativo de referen-1 venia que hiciera desaparecer de la 
cia, podría reclamar contra él por me- 1 calle los obstáculos que la entorpecían,
dio de la demanda que proce liereean- ■ como recantones, poyos, piedras y de- > Ayuntamiento, y encomendado á esta 
te el Tribunal competente, conforme ¡más que to'avia aparecían en la vía • Corporación por las disposiciones de 
previene el art. 172 de la ya citada ley I pública, de todo lo emú se desprendía . la ley Municipal antenormenlc cíia- 

' que el Ayuntamiento de Poupia, bajo ! das todo lo que hace relación á la po- 
‘ el pretexto de ejercer funciones de po- ücia urbana y rural y al cuidado y

Municipal:
Que sustanciada la competencia, el 

Juez, para mejor proveer, reclamó 
ciertos antecedentes, y después dictó 
auto declarando corresponderle el co
nocimiento del asunto, alegando que 
para resolver el conflicto era de esen
cia planteai la cuestión con toda clari
dad con las peticiones y justificantes 
de cada una de las partes; que D. Jo
sé Presas había ejercitado su acción 
en el interdicto de retener primero y 
de recobrar después, por estar en po
sesión desde inmemorial por si y sus 
causantes de la pared y parcela fun
damento del despojo causado por el 
Ayuntamiento de Poupia, extremos 
que habia justificado de una m mera 
cumplida: que bajo tal supuesto el de
recho de Presas estaba garantido en 
el art. 10 de la Constitución que de
termina que nadie puede ser privado 
de su propiedad sino por Autoridad 
competente y por causa justificada de 
utilidad pública, prévia siempre la 
la correspondiente indemnización; que 
dicho principio habia sido robustecido 
y desenvuelto en la ley de Expropia
ción forzosa que establece en su arti
culo 2.° las obras que se han de esti
mar como de uti' .dad pública, y en el 
3.° los requisitos para la expropiación; 
que en el art. 4.” de la misma ley se 
previene que todo el que sea privado 
de su propiedad sin que se hayan lle
nado los requisitos expresados, podrá 
utilizar los interdictos de retener y 
recobrar, para que los 'Jueces ampa
ren, y en su caso reintegren en la po
sesión al indebidamente expiado; que 
si bien el el art. 11 exceptúa de la de
claración de utilidad pública todas las 
obras de policía urbana, y en particu
lar las de ensanche y reforma interior 
de las poblaciones, la excepción no 
alcanza á los demás requisitos, y por 
lo tanto al abono y á la indemnización 
que tampoco se habia cumplido en el 
art. 56 para la ocupación temporal de 
la pared y parcela para un servicio 
público; que examinada la cuestión en 
el sentido que la habia colocado el 
Ayuntamiento de Pouoia, eran impro
cedentes é inaplicables al caso contro
vertido las disposiciones de la ley Mu
nicipal que se invocaban por el Go
bierno de provincia, porque no se ne
gaban ni desconocían las atribuciones 
de los Ayuntamientos para entender 
en asuntos de policía urbana; que en 
el requerimiento se hacia constar en 
la exposición de los hechos que so pro
cedía por excitación del Ayuntamien
to de Poupia, en el concepto de que 
D. José Presas continuaba ocupando 
una balsa cercada en parte por una 
pared formada con piedra superpues
ta, y que dicha pared la habia cons
truido en terreno de la vía pública 
que dirige á casas de Presas, sien
do asi que de la certificación que se 
habia traído á los autos para mejor 
proveer, aparecía que el acuerdo del 
Ayuntamiento de 27 de Enero se refe
ria al cumplimiento del bando de 30 
de Julio último sobre sanidad y policía 
para retirar de la via pública los obs
táculos que la entorpecian y embara
zaban; que además de esto cu la co
municación de la Alcaldía de 21 de 
Febrero, dirigida á Presas, se le pre 

licia urbana, se había extralimitado, 
causando el despojo y usurpación que 
sostiene D. Jotó Presas; que el Ayun
tamiento de Poupia. no podía invocar 
ni apoyarse en el art. 89 de la ley Mu- 
nicipaí por no haber obrado dentro del 
circulo de sus atribuciones, ni haber 
justificado que los hechos que se atri
buían á Presas de intrusión y ocupa
ción de La via pública fueran recientes 
y d? fácil comprobación, y mucho más 
habiendo probado aquel que venia en 
la tenencia y posesión de la balsa ó 
parcela, y de la pared demolida por 
gestiones del referido Ayuntamiento 
hacia mas de afio y dia; que con arre
glo á la jurisprudencia administrativa, 
repetidamente sentada y aplicada en 
tale? casos, podía admitirse el inter
dicto; que el mismo Ayuntamiento al 
expropiar á Presas, alegando funcio
nes y atribuciones de policía urbana 
lo habia verificado en contravención 
á lo prevenido en la ley de Expropia
ción forzosa, Constitución del Estado, 
ley de 13 de Abril y reglamento de 6 
de Julio de 1877 sobro obras públicas, 
sin haber idemnizado previamente que 
el mismo Ayuntamiento gestionó y 
obró multando al Presas, después de 
promovido el interdicto é iniciada la 
competencia, lo cual daría lugar á que 
tales actuaciones se declarasen nulas 
al tenor de lo dispuesto en el art. 58 
del reglameneo de 25 de Setiembre 
de 1863:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus tramites:

Visto el núm. 2.°, art. 72 de la ley 
Municipal vigente, que recomienda á 
la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos la policía urbana y rural, ó 
sea cuanto tenga relación con el buen 
orden, vigilancia de los servicios mu- 
nucipales establecidos, cuidado de la 
via pública en general y limpieza, hi
giene y salubridad del pueblo.

Visto el núm. l.°, art. 73 de la pro 
pia ley. que impone como obligación 
á los Ayuntamientos la conservación 
y arreglo de la vía publica:

Visto el art, 89 de la referida ley, 
que prohíbe á los Juzgados Tribunales 
admitir interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayun
tamientos y Alcaldes en los asuntos 
de su competencia.

Visto el art. 172 de dicha ley, se
gún el cual los que se crean perjudi
cados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos, haya 
sido ó no suspendida su ejecución en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, podrá reclamar contra 
ellos mediante demando ante el 
Juez ó Tribunal competente, según 
lo que, atendida, la naturaleza del 
asunto, dispongan las leyes:

Considerando:
l .° Que el bando de policía y 

buen gobierno dictado por el Alcalde 
de Poupia tenia por objeto, entre 
otras cosas, obligar á los vecinos del 
pueblo á que hicieran desaparecer 
los obstáculos que los mismos tenían 
colocados en la. via pública, y que 
impedían d libre uso de las mismas:

2 .° Que dictado el bando referido 
en armonía con los ammdos del 

conservación de la vía pública, esin-
dudable que las providencias á tales 
extremos encaminadas fueron dicta
das dentro de las atribuciones que la 
ley encomienda á los Ayuntamientos 
y Alcaldes en el ejercicio de sus fun
ciones:

3 .° Que cumplido el bando de 
que queda hecho mérito por todos 
los vecinos del pueblo, excepción he
cha de Don José Presas y Aymerich, 
las providencia del Alcalde de Pou
pia para compeler a! Presas á cum
plir las disposiciones contenidas en 
aquél, estaban igualmente dictadas 
dentro de las atribuciones encomen
dadas á dicha Autoridad, y por lo 

! tanto el interdicto incoado por el ex- 
| presado Presas, dirigido á dejé r sin 
afecto las providencias y acuerdos 
del Ayuntamiento y Alcalde de Pou
pia, no pudo ser admitido ni dársele 
curso sin una infracción terminante 
del artículo 89 de la ley Municipal 
anteriormente citada:

4 .° Que esto no impide para que 
si D. José Presas se cree perjt dica- 
do en sus derechos civiles por los 
acuerdos del Ayuntamiento pueda 
reclamar contra ellos por medio de 
la correspondiente demanda ante eí 
Juez ó Tribunal competente, según 
lo que, atendida la naturaleza del 
asunto, dispongan las leyes:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
v cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Mi

nistros, Antonio Cánovas del Castillo.

Gaceta 23.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Vizcaya y 
el Juez de primera instancia de Val- 
maseda, de los cuales resulta:

Que en virtud de queja producida 
por el encargado del tranvía aéreo 
de la mina Vigilante á consecuencia 
de haber interrumpido la circulación 
del mismo los arrendatarios de la 
mina kol, arrojando tierras ó escom
bros en algunos puntos de los que 
dicho tranvía recorre, la Comisión 
provincial de Bilbao, como concesio
naria la Diputación de aquella pro
vincia del referido tranvía, acordó 
en 16 de Noviembre de 1883 ordenar 
al Comandante del cuerpo de miño
nes que diera las órdenes oportunas 
para que los individuos del expresá-' 
do cuerpo prestaran el auxilio nece
sario al encargado de tranvía con 
objeto de hacer cesar la interrupción 
indicada y de impedirla en lo suce
sivo:

Que llevado á efecto de la Comisión 
provincial de que se ha hecho mé
rito, Don Jacinto Zumalacarregui) 
como participe de la mina Sol, sita 
en los altos montes de Triaría, acu
dió en 21 de Noviembre de 1883 n 
Juzgado de primera instancia con 
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un inlcrd; ■! ' ’c rc^ner. alegando 
que era dueño de parte de la rrferida 
mina Sol desde algunos años 
en virtud de c nnpra, y en tal con
cepto había venido desde la época 
de su adquision poseyéndola y cele
brando contratos para explotarla: 
que entre las personas coa quienes 
habla celebrado dichos contratos se 
hallaba D. Sera pió de Goicochea y 
D. Domingo Berehicú , los cuales 
estaban explotando la mina hacien
do las lab v dentro de su demar
cación c . ndo el cha ib de aquel mes 
D. Juan le Echavarria, sargento de 
foralesdel punto de Sallarle, intimo 
de or len de su J' fe, según dijo al 
referido Bereincúa, para que los

- 
dieran los trabajos que veni; n veri
ficando: . .

Que recibida la información tes
tifical en el interdicto y antes de que 
se celebrara el correspondiente jui
cio, la Comisión provincial acudió 
al Gobernador para que esta. Auto
ridad suscitaríi el Juzgado ja opor
tuna competencia, como asi lo veri
fico, fundándose en que dicha Co
misión, para al m ler á lo custodia y 
mejor conservación de los bienes y 
derechos de la Diputación, como lo 
es el tranvía céreo de la mina Vigi
lante según dispone la Beal orden 
de 24 de Di'-i 'inoro de 1879. por la 
i -gencia que el aso requería y se
gún lo autorizaba el núm. 3.° del 
art. 98 de la ley proviiicial, dispuso 
que por la fuerza dependien e de su 
mandóse hicieran desaparecer los 
obstáculos -me impedían a libre 
circulación del expresedo tranvía y 
en lo sucesivo estuviera expedita 
dicha circulación; en que este acuer
do, adoptado con perfecto derecho 
para ello, y dentro de la competen
cia que á la Diputación y por consi
guiente á la Comisión atribuye el 
art. 7-1 de la ley provincial, es de los 
que el 78 de la misma declara desde 
luego ejecutivos sin perjuicio de los 
recursos que contra ellos se esta
blecen; en que el primero de los 
recursos .establecidos en el texto le
gal citado es el de suspensión del 
citado acuerdo, lo cual era de la 
competencia de aquel Gobierno, bien 
por iniciativa propia; bien A instan
cia de parte, según asi lo dispone el 
art. 79 de la referida ley: en que otro 
de los recursos que la misma esta
blece en su ari. 80 es también de 
suspensión del acuerdo, en el caso y 
circustancias q ic en el mismo se 
determinan: en el tercer recurso que 
se da contra los expresados acuerdos 
es el de alzada para ante el Gobier
no, que autoriza el art 87 de la mis
ma ley provincial en los casos que 
el 79 determina, bien se haya ó no 
solicitado la suspensión de los 
acuerdos reclamados; en que otro de 
los recursos es el que autoriza el 
art. 88 de la ley para interponer de
manda ante los Tribunales compe
tentes por los que s ■ crean perjudi
cados en sus derechos civiles, hayan 
conseguido ó no suspender la ejecu- .

. del acuerdo reclamado en vir
tud de le dis; uesto en ei art. 80; en 
que ninguno do esl s recursos se 
había interpuesto contra el expresa
do acuerdo de la Comisión provin
cial, que fué tomado con evidente 
comí et-meia, y era desde luego eje- 
cut'vo; en qu ■ contra los acuerdos 

d 1 que se i eclama- 
ba no pueden los Juzgados m Tribu-

úales admitir ni dar curso á los in- sivo á Los a cerdos de las Diputacio- las rsmdos yus competen á la Diputa- 
terdictos que se incoen por los in- nes ó Comisiones provinciales lo d¡s- c" . c - ir neab') que al acordar la
teresados:

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose com
petente, alegando: que las provincias 
pueden tener dos clases de bienes, 
unos públicos que se disfrutan en 
común por lodos, y oíros que si Lien 
pertenecen al Patrimonio de la co
munidad se explotan en una ú otra 
forma por la entidad jurídica que 
representa la colectividad y se apli
can sus productos á los gastos de la 
Administración provincial: que en la 
primera clase de bienes citados ¡lene 
la Diputación y Comisión provine' d 
las facultades que determina la ley 
de 29 de Agosto de 1882, y en los 
segundos están dichas corporaciones 
equiparadas, como personas juridi- 
cas, á los demás propietarios: que el 
tranvía aereo de la mina Nigilante, 
en la hipótesis de que fuera dueña 
de él la Diputación de Vizcaya, se
gún ;el Gobernador suponía, perte
nece á la segunda clase de bienes 
citados, puesto que no es de uso co
mún, y sus productos se destinan al 
levantamiento de las cargas provin
ciales, no teniendo más derechos la 
referida corporación por razón del 
expresado tranvía que los que cor
responderían á un particular, siendo 
por lanío os Tribunales de justicia 
los encargados de resolver la- cues
tiones que surjan entre los intereses 
de aquelía' y los de los demás propie
tarios: que ni el art. 74 de la ley 
provincial, que impone á las Dipu
taciones el deber de atender á la cus
todia y conservación de los bienes 
derechos y acciones que pertenez
can á la provincia, ni el 98 que au
toriza á la Comisión provincial para 
resolver interinamente los asuntos 
encomendados á la Diputación cuan
do la urgencia de los mismos no 
consistiere dilación, les faculta, va
liéndose de la fuerza pública, como 
tuvo lugar en el caso de autos, para 
hacer cesar los trabajos de explota
ción déla mina Sol, puesto que se
gún terminantemente establece el 
art. 64 que se invoca, las atribucio
nes que confiere á las Diputaciones 
deben ejercerse con sujeción á las 
leyes, reglamentos y disposiciones 
ge n e ra 1 es, y co n a r regí o á es tas I o 
procedente hubiera, sido que si la 
Diputación de Vizcaya creia lasi¡ma
llos sus intereses como propietaria 
cIq I tranvía, con los trabajos que se 
hacían en la mina Sol, hubiera acu
dido á los tribunales de justicia para 
que se compeliese á los dueños de 
esta á respetar los derechos de la 
referida corporación: que era inapli
cable al caso el art. 78 de la ley de 
29 de Agosto de 1882, puesto que el 
acuerdo de 16 de Noviembre último, 
a pesar de no haber sido adoptado 
dentro del limite de las atribuciones 
que á las Comisiones provinciales 
competen, ya se ejecute, y esto pre
cisamente es lo que prescribe la re
ferida disposición respecto ’ i' os to
mados en conformidad á los artícu
los 74 y 75, d ej a n d o á sa • ve I os rec u rsos 
en la misma ley estrablecidos, uno 
de los cuales es, según el articulo 88, 
el dequelosquesecrean perjudicados 
en sus derechos civiles por los acuer
dos de las Diputaciones puedan re
clamar contra ellos mediante de- i 
manda ante Juez ó tribunal compe
tente: que no existe en la citada ley 
disposición alguna que haga exten

nes ó Comisiones provinciales lo dís- c . r- ; . Mibbl? que al acordar la 
•jesto en el art. *9 cb la ley muñí- Comisión provincial de Vizcaya que 

cipal, que prohíbe á los Juzgados y los trabajos que so practicaban en la 
Tribunales admitir interdictos con- mina So/ no impidieran la libre circu
irá las providencias administrativas lición del tranvia aéreo de la mina Vi-
de los Alcalaes y Ayuntamientos en 

I los asuntos de su competencia; pero 
1 que aun cuando existiese tal prohi
bición, siempre resultaría que no
podia invocarse eficazmente en el 
caso de que se trataba, porque el 
acuerdo de la Comisión provincial de 
Vizcaya, contra el que se dirigía el 
interdicto promovido por D. Jacinto 
Zumalacárregui, recayo en asunto 

• extraño á la competencia de aquella 
corporación, faltando por tanto la 
condición esencial y necesaria para 
que la mencionada disposición fuese 
aplicable:

Que apelado este auto, la Sala de lo 
civil de la audiencia lo confirmó por 
sus mismos fundamentos:

Que comunicada la resolución judi
cial al Gobernador, éste, de acuerdo 
con la Comisión provincial, msíntió 
en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el núm. 3.°, art. 74 de la ley 
provincial vigente, que encomienda á 
la exclusiva competencia de las Dipu
taciones provinciales la custodia y 
conservación de los bienes, acciones y 
derechos que pertenezcan á la provin
cia ó á establecimientos que de ella 
dependan, repartiendo é invirtiendo 
los productos en la realización de los 
servicios que están confiados á la Di
putación;

Visto el núm. 3.a, art. 98 de la pro
pia ley, que encomienda á la compe
tencia de las Comisiones provinciales 
el resolver interinamente los asuntos 
encomendados á la Diputación cuan
do su urgencia no consintiere dilación 
y su importancia no justificase la reu
nión extraordinaria de ésta, dando 
cuenta de los acuerdos que adopte á 
la Diputación en la primera sesión 
que celebre, la cual podrá modificar ó 
revocar dichos acuerdos:

Vista la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839, según la cual las disposicio
nes y providencias que dicten los 
Ayuntamientos y en su caso las Dipu
taciones provinciales en los negocios 
que pertenecen á sus atribuciones se
gún las leyes forman estado y deben 
llevarse á efecto, sin que los Tribuna
les admitan contra ellas los interdic
tos posesorios de manutención ó res
titución, aunque deberán administrar 
justicia á las partes cuando entablen 
las otras acciones que legalmente les 
competan:

Considerando:
l .° Que con arreglo á la ley pro

vincial vigente, á las Diputaciones pro
vinciales compete el cuidado y con
servación de todos los bienes, acciones 
y derechos que correspondan á la pro
vincia y establecimientos que de ella 
dependan, y contra los acuerdos y dis
posiciones que á tal olíjcto vayan 
encaminados no pueden los Jueces y 
Tribunales admitir ni dar curso á los 
interdictos que los interesados preten
den entablar, según establece la Real 
orden de 8 de Mayo de 1839 anterior
mente citada:

2 .° Que encomendado también por 
la ley á las Comisiones provinciales el 
resolver interinamente, cuando la ur
gencia del caso lo reclame, sobre todos

y.lante, de que era concesionaria aque
L i Diputación provincial, tal acuerdo 
tenia por objeto cuidar de los bienes 
que corresponden á la provincia, y 
siendo tomado dentro de las atribu
ciones que la ley le encomienda no 

, puede, ser impugnado por la vía del 
interdicto:

3 .° Que en t/l concepto, el Juz, do 
co primera instancia no debió admitir 
ai dar cursa al imccalo por D. Jacinto 
Zumaiaeárregui, toda vez que con él 
se contrariaba una providencia legiti
ma de la Administración;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 9 de Diciembre 
de 1884,

ALFONSO.
El íh'csidente del Consejo de Minis

tros, Antonio Cánovas del Castillo.

Gaceta 24.

Núm. 1013.

ORLAS BALEARES.
El Sr. CoYnau dan te Militar de Ma

rina 'le esta provincia me dice con 
lecha 27 de Diciembre último loque 
sigue:

El Excmo. é flmo. Sr. Comandan
te General de la Escuadra de Ins
trucción con fecha 18 del actual me 
dice lo sigílente: Necesitándose en la 
fragata «Gerona» Escuela de Cabos 
de cañón, el que sean cubiertas las 
vacantes de Artilleros de mar que en 
el presente semestre resultarán para 
el próximo Curso, y en virtud de lo 
que preceptúan los puntos 3.° y 4.° 
del art. 3.° modificado del vigente 
Reglamento de aquella clase asi co
mo en consonancia á lo que dispone 
el apartado 4.° de la Real órden de 
15 de Marzo último; ruego á V. E. 
se sírva acordar lo conducente á fin 
de que llegue á conocimiento del 
publico en esa Provincia de su man
do, queda desde luego abierta el in
greso en la mencionada Escuela de 
los individuos que quieran tomar 
parte en el indicado Curso, el cual 
dará principio en 1.° de Enero de 
1885. Para que los aspirantes pue
dan tener conocimiento de las reglas 
respecto al ingreso, y ventajas que 
en el trascurso de sus servicios pue
den alcanzar, convendría se pusiese 
de manifiesto á la vez, lo que sobre 
el particular espresan los artículos 
5.°, 7.° y del 66 al 68 del susodicho 
Reglamento.

Como el numero de Cabos de ca
ñón ha sido hasta hoy deficiente 
para llamar debidamente en la ar
mada los servicios que á estas clases 
les está señalado, espero del recono
cí lo celo de V. E., coadyuve por los 
medios que le sea dable, para’que el 
ingreso de individuos en la Esctfela 
de referencia, sea lo suficiente á res
ponder á las nesecidades de la Ma
rina. cuyo principio se propuso, al 
establecerlos el Gobierno de S, M.
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Lo que tengo el gusto ele trascri
bir á V. S. rogándole se sirva dispo
ner su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia á los fines 
consiguientes, en la inteligencia, que 
las reglas para ingreso en la citada 
escuela y ventajas que podrán alcan
zar los individuos que lo verifiquen 
durante el curso de sus servicios, se 
hallan de manifiesto en esta Coman
dancia donde podrán acudir los que 
de ellos" deseen imponerse.

.Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 2 Enero de 1884.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Núm. 1014.
Sección 3,e.—Orden Publico.—En- 

cargoá Ls Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, fuerza de la 
Guardia civil y de Orden Público y 
demás dependientes de mi autoridad 
practiquen las diligencias oportunas 
en averiguación del paradero del 
preso Juan Gómez Vergara, fugado 
de la cárcel de Tarifa; y caso de ser 
habido lo capturarán y podran con 
las seguridades convenientes á mi 
disposición.

Palma 5 Enero de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Señas de Juan Gomes Vergara.
Edad 27 anos.—Estatura alta.— 

Pelo y Ojos negros.—nariz regular 
Barba cerrada y negra.—Cara regu
lar.—Color blanco.

Vestía pantalón blanco y ameri
cana de tana negra, sombrero casta
ño oscuro á la marinera y botas be
cerro negro.

Num. 1015
Montes Subasta.—No habiéndose 

presentado licitadores en las subas
tas de árboles del monte de Selva, 
comuna de Caymari, que tuvieron 
lugar en los dias 21 y 28 de Diciem
bre último en dicha villa, he dis
puesto en virtud de lo que previene 
el art. 110 del reglamento de montes 
vigente, y á propuesta del I-ngeniero 
Jefe del ramo, que el dia 18 del co
rriente, á las once de su mañana y 
bajo la presidencia del Alcalde, ten
ga lugar en la misma villa de la 
3.a subasta de los arboles, cuyo nu
mero y demas circustnncias se deta
llan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 2.780, 
correspondiente al día 2 de Diciem
bre próximo pasado, v para cuyo 
acto regirán las mismas condiciones 
que en los anteriores, rebajando em
pero á 300 pesetas el tipo de ta
sación.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para cono
cimiento de las personas á quien 
pueda interesar.

Palma 3 de Enero 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Núm. 1016.
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

ñe las Baleares.

Negociado de Territorial.--Circular.
Los datos que obran en esta Admi

nistración demuestran que desde hace 
muchos años la mayor parte de los 
Ayuntamientos de esta provincia vie
nen declarando en sus repartimientos 
una riqueza imponible que no sufre 
jamás el aumento que corresponde al 
creciente desarrollo en los elementos 
que la constituyen.

Esta fuerza de duda que en todos 
los distritos municipales se ha lle
vado á cabo en las fincas rusticas, 
nuevas roturaciones que han elevado 
considerablemente el valor y la impor
tancia de la producción; que muchos 
terrenos que se hallaban incultos se 
han destinado á plantaciones que han 
mejorado notablemente su manera de 
ser siempre en beneficio de sus pro
ductos; que muchos ptedios de consi
derables estenciones se han dado en 
establecimiento, fraccionando la pro
piedad y haciéndola de esta manera 
más productiva y más factible su me
joramiento: y todo esto no obstante la 
riqueza rústicca imponible manifesta
da por los Ayuntamientos, no ha es- 
perimentado aumento sensible en re
lación con estas mejoras reconocidas 
por notoriedad.

Lo mismo sucede con la riqueza 
urbana. No puede ocultarse el desa
rrollo que en un peiiodo de quince ó 
veinte años ha esperimentado la cons
trucción urbana en todos los pueblos, 
desarrollo que está en relación con el 
aumento de pobLcion que las estadís
ticas nos ofrecen y sin embargo los 
repartimientos no presentan aumento 
alguno por este concepto de riqueza.

Tampoco lo presentan con respeto 
á la ganadería apesar de ser tan noto
rios los buenos resultados que por es
te concepto obtienen los ganaderos en 
la mayor parte de los pueblos.

Todas estas circustancias, que no 
pueden pasar desapercibidas á esta 
Administración, me ponen en el caso 
de recordar á los Sres. Alcaldes la ne
cesidad en que se encuentran de adop
tar cuantas medidas les surgiera su 
celo para llevar al próximo reparti
miento todos los elementos de riqueza 
que por cualquier concepto dejen in
debidamente de contribuir; puesto, 
que son los primeros llamados á vigi
lar las mejoras hechas en las fincas 
evitando toda clase de o cu Ilaciones que 
la Administración deberá necesaria
mente descubrir por los medios de in
vestigación que las disposiciones vi
gentes ponen al alcanzo de sus atri
buciones.

Esta Administración espera que 
los señores alcaldes, en su ilustración 
comprenderán fácilmente que hacien
do entrar á contribuir toda la verda
dera riqueza, no solo no ocacionan 
perjuicio al cuerpo contribuyente, sino 
que favorecen los intereses del Tesoro 
no privándole de sus lejitimos recur
sos, aumentan los del municipio como 
participe que es en la contribución 
Tenitorial y protejen los del contri
buyente de buena fé que satisface con 
religiosidad las cuotas proporcionadas 
á su riqueza. Asi, pues, la Adminis
tración de mi cargo, se complace en

esperar, que los señores alcaldes, dis
pensando á este importante asunto to
da la predilección que merece, enca
minarán sus gestiones á que los re
partimientos que en su dia deberán 
formar para el próximo año de 1885 
á 86, comprendan toda la riqueza que 
en justicia está llamada á tributar; 
pues de lo contrario esta Administra
ción se vería imposibilitada de dispen
sar su aprobación á los repartimientos 
exijiendo á quien corresponda la res
ponsabilidad á que haya lugar.

Palma 3 de Enero de 1885.—Fran
cisco de Semir.

Num. 1Q17
AYUNTAMIENTO DE POBRERAS

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, poi 
renuncia del que la desempeñaba, do
tada con el haber anual de 995 Pese* 
tas, que ha de proveerse por concurso- 
sé hace publico por medio del presen
te anuncio, á fin de que los aspirantes 
que reunan aptitud legal presenten 
sus instancias en la Secretaria del 
mismo, dentro el plazo de 20 dias, á 
contar desde la fecha de su inserción 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta Pro
vincia,

Porreras 30 Diciembre de 1884— 
El Alcalde.— Guillermo Mora.— Por 
A. del A. Francisco Morlá, Secreta
rio interino.

Núm. 1018*
AYUNTAMIENTO DE COSTITX
Hallándose vacante la plaza de De

positario de esta municipalidad por 
dimisión del que la desempeñaba, 
dotada con el haber anual de cien 
pesetas, se anuncia al público para 
que los aspirantes á la misma pre
senten sus instancias en la Secreta
ria del mismo durante el plazo de 
treinta días a contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Costitx 2 de Enero de 1885.—El 
Alcalde, Martin Amengua!.—El Se
cretario, José Vallespir.

Núm. 1019-
Don Cristina Piñeyro Fernandez, 

Jues de primera instancia del 
partido de Inca.
Por el presente edicto se hace sa

ber queD. Guillermo Bisellach y Ma
ten, domiciliado eu la Villa de Bimsa- 
len, ha presentado en este Juzgado 
demanda con el objeto de obtener la 
inclusión en las listas electorales para 
Diputados á Cortes de este Distrito y 
Sección de Binisalem.

Y en providencia del dia de ayer he 
acordado que se publique el presente 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l ,de la Pro
vincia para que dentro del término de 
20 dias contados desd e la fecha de su 
inseicion en dicho periódico pueda 
presentarse en oposición cualquier 
elector si lo cree conveniente.

Dado en Inca á 31 Diciembro de 
1884.—Cristino Piñeyro.—Por man
dato de S. S. Bartolomé Verd, Escri
bano.

Núm. 1020-
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que D. José Bernard Homar do
miciliado en esta villa, teniente coronel 
graduado comandante del ejército en 
situación de retirado ha presentado 
en este Juzgado demanda con el 
objeto de obtener la inclusión en las 
listas electorales para Diputados á 
Cortes de este distrito. Y por provi
dencia de primero del actual he acor
dado que se publique el presente edic
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia para que dentro el término de 
veinte dias contados desde la fecha de 
su inserción en dicho periódico pue
den presentarse en oposición á la in
dicada inclusión cualquier elector si 
lo cree conveniente.

Dado en Inca á tres de Diciembre 
de mil oehocientos óchenla y cuatro. 
—Cristino Piñeyro.— Ante mí, Juan 
Ribas.

Núm. 1021
D. Marcos Fernandez de Córdoba y 

Castillo, Teniente de ^aoio de 
primera clase de la escala de re- 
serca y Comandante de Marina de 
esta prooincia.
Hago saber: Que en la noche del 

26 al 27 del corriente ha embarranca
do en la Costa Sur de la Isla de For- 
mentera, un gánguil de hierro de 22 
metros de eslora, seis y medio manga 
y dos de puntal, marcado en su costa
do con el núm. seis y conteniendo á 
su borlo veinte brazas de cadena en 
mediano uso, un anclote y otros efec
tos para el servicio del mismo.

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para conoci
miento de los interesados que deberán 
justificar sus derechos á esta Coman
dancia de Marina en el término de tres 
meses, á contar desde la fecha de su 
publicación, según previene la instre- 
cion de 4 de Junio de 1873.

Ibiza 31 de Diciembre 1884.—Már- 
cos Fernandez de Córdoba.

Núm. 1022-
BANCO DE PRÉSTAMOS 

y Caja de Ahorros.
Por acuerdo de la Junta de Gobier

no y á tenor de lo establecido en el 
art. 23 de sus Estatutos, se convoca 
á los Sres. accionistas para la Junta 
general ordinaria que se celebrará el 
día 25 del corriente á las seis de la 
noche en el local que ocupan las ofici
nas de la Sociedad, Callo de San Ber
nardo número 16.

Los Sres. accionistas que deseen 
concurrir á dicho acto deberán depo
sitar sus respectivas acciones con cua
renta y ocho horas de anticipación.

Palma l." de Enero do 1885.—El 
Administrador, Cándido Fernandez.

PALMA Imp. de la. Casa de Misericordia. 
I
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